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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 21 de enero de 1992, de la Comisión
Perma/1t'J1!(! de! Consejo General del Poder Judicial. por el
que se aprllcva y hace pública la propue.wa del Tribwwl
·caIUicador\de fas pruebas se/ccln'as para cubrir 13 pla:as de
Magistrados especialistas de! orden Jllrisdh-ciofllll COIllCH
cioso·Admillisfratiro colH'OL"adas por Acuerdo p/maria de
26 de-jllnio de 1991.

De conformidad con Jo previsto en la norma IV.2 de la convocatoria
de pruebas selectivas para cubrir 13 plazas de Magistrados especialistas
del orden jurisdiccional C0n1cnCiOso4Admínistrativo convocadas por
Acuerdo plenario de 26 de junio de 1991, la Comisión Permanente del
COllscjoGencral del Poder Judicial, en su reunión del día de la fecha,
ha 3cordado aprobar y hacer publica la propuesta del Tribunal califica
dor de las. expresadas. pruebas., señalando como fecha de comienzo del
primer ejcrcicio el día 14 de febrero de 1992, a las. dieciséis treinta horas,
en la sede del Centro de Estudios Judiciales (Ciudad' Univcrsilalú,
Madrid), acto para el que quedan convocados los opositores comprendi
dos ('ntre los numeros I al 10, ambos inclusiv~, de la lista de admitidos
publicada en el «(Boletín Oticial del EstadO}) Uc j de noviembre de 1991.
Las pruebas se celebrarán, a excepción de la 5cilalada para el comil,.'nlO,
los siguientes martes, micrcoles v jueves a partir de las dieciséis treinta
ho'ras cn el mismo lugar antess·cnalado.

Madrid, 21 de enero de 1991.-El PreSidente del Consejo Geneml del
Poder Judicial,

Orden en el «Boletín Oficial dcl Estado»; si "cnciere en dia inhábil se
l'lltendl..'rá prorrogado al primero hábil siguiente. Los que residan fUl"ra
de la península podrán formular su solicitud por telcgmío sin perjuicio
dc ratificarla mediante la oportuna instancia. Las que 'óe presenten a
través de las olicinas de Correos, deberán ir en sobre n-bierto para scr
fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser ccrtifica
dzls.

Tercera.-Ningún participante podrá anular o modificar su ins13ncia
después de terminar el plazo de presentación de la misma.

Cuarla.-Las instancias recibidas fucf'J del plazo que se sellala no se
tendrán cn cuenta al instruir el expediente para la resolución' del
concurso.

Quinta.-El Secretario que obtenga plaza en este concurso será
promovido a la <:atcg.oría primera, una Vez Que lome posesión del carg.o
ni que fue destinado. .

Sexta.-Los Secretarios promovidos y designados a su instancia a las
plazas anunciadas no podrán participar en otro concurso de traslado
antes de que transcurran dos <lños desde la fecha de su posesión.

Co'ntra esta Orden cabe interponer recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 126 de la Ley de Procedimiento, Administrativo, dentro del
pinzo de un mes, contado a partir del día slguicnte de la pubJ¡l,.'ución de
la presente Orden en el «(Boletín Oficial del Estado».

Lo que. por delegación del excclentisimo señor Ministro de Justicia
de 17 dc mayo de 1991, comunico a V. L para su conocimiento y dr('los.

rvladrid, 14 de enero de 1992.-P. Do, el Director gentral de
Rc1aeiont::; I,.·on la Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

SALA SANCHEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

Transcurrido el plazo que se dio al cfeclO en la Orden de 19 de
diciembre de 1991 (<<Boletín Oficíal del Estado» de 3 de l'neTO de 1992),
por la que se anunciaba concurso de tmslado de Secretarios Judiciales
de primera categoria, si que se haya presentado solicitud. alguna, y
habiendo resultado desiertas las Secretarias siguientes:

Bilbao, Sccret3ria de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia del
Pais Vasco.

Madrid, Sala Tercera de 10 Contencioso-Administrativa del Trihunal
Supremo.

Valencia, Sccrct3ría de Gobierno del Tnbunal Superior de Justicia de
la Comunida~ Valenciana,

Este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo .3 7.1
del Real Decreto 429/1988, de 29 de abriL por el que se aprucba el
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, acuerda
anunciar las expresadas plazas a concurso de promoción entre Secreta
rios de segunda categoría.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primera.-Podrán tomar partc en este concurso los Secretarios
Judiciales de la segunda cate~oria, adjudicándose la vacantc al solici
tante con mejor pue-;to en el escalafón.

Segunda.-Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al ilustrísimo
~eñor Director general de Relaciones con la Administración de Justicla,
y serán 'presentadas directamente en d RL"glstro del Mimskrio de
Justicía o remitidas al mismo en ,la forma prcvista en d artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del pl:lzo tic diez díJS
naturales, contados desde el siRuientc de la puh!ic¡;¡ción de la prescmc
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RFS'OLUCIO:''/ de 17 de ('Jj('ro de 1992, de fu Dirección
General de Personal Ji Se¡oncivs~ por la quc ,fe corr(r:cn
!'!mres y omisiones e1l la ResolUCión de 19 de {/¡ciembrc de
199L (((Bo!e{fn O.flcial dd ESlado:>l-de 11 de t'l/cro de liJll2j,
por la 'lile se rcgula la {ase de ¡mittica.\· de los {['¡piran!e:;
seleccionados en tos procedimientos se/retiros de ingreso y
a(('esos a 1m Cuerpo.;, de !'roFesores de EJlScfjan::a S('clIJula
ria, /'1'U¡¿'sores lCcnicos de Fdl'lJUlciáll 1Jmf/.'siona/l' /'rolé-
:Jores de ESGlc!as Ofldaks de Idiomas.' .,

Observados errores y om¡sione~ en ia Resolución de 19 de diciembn'
de 1991 «(Boletín Oficial dd Estado» de 11 dI..' enero de 1992) por la que
se n:gula la fasc de prácticas de los aspirantes seleccionados en los
procedimientos selectivos de ingreso y accesos a los Cuerpos de
Profesores dl' Ensenama Secundaria, Profesores Técnicos de rorm3clón
Profesional y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,

Esta DireCCIón Geneml ha dlspucsto su corrección en el siguiente
sí.'mído:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Primero.-En el pnnto primero, apartado 2.2, de la citada Resolución
debe considerarse incluido (omo criterio de retercncia para la elabora
ción de los' informes por los componentes del equipo directivo del
Centro, el siguiente criterio:

Otras circunstancias que, a jui<:io del equipo directivo, deban ser
tcnid3s en cuenta a la hora dc valorar la idoneidad del funcionario en
prricticas.

Segundo.-~uprim¡r en los plintos segundo, cuano y Sl'xto de la
llllsma Resolución la rcterenciaque en los mismos st'ha,'c relativa al
],:fc del SenlClQ dc la Inspección Tecnica de EduC<lcíon.

:-'Iadrid, 17 de en.:-ro de 1992.-el Director general, (Jonlalo Junoy
Garda de VIl'dOla. .

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Ens,-'rüllll,¡s
Medias.

ORDEN de 14 de enero de 1992 por la que se' anuncia
concurso de promoción II la primera catcgoría del Cucrpo
de Secretarios Judiciales cntre .";('erelanos de la segunda
Cal{!goriQ.
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